
,Sesión 27.a extraord., en martes 19 de enero de 1943 
PRESIDEiNJOIA DEIJ SEÑOR DURAN 

SUMARlü DE LA SE,sIOX 

b ' ' 1. ¡Se aprue a en tercer tramite el pro-
yecto, ¡que :modifica la ley 1,18'4, que' 
destinó fondos para. la celebración del 
segundo centenario de la ciudad de 
Ta]ca. 

, -2. Se aprue<baen teTcer trámite el proyec~ 
. toquemodifica la Ley Orgánica de 

Tribu::1ales en materia de implicáncias 
y recusaciones. 

-3 . .se aprueba el proyecto de la Cámara 
de Diputados que prorroga por un nue
voperíodo de tr,es años la vigencia del 

explotación de yacimientos petrolífe
ros. 

5. El s'eñor Azócar solicita que se po~a 
t.érmino a la nova de ,Incidentes con el 
obj'eto de oír en sesión se,creta al señor 
,Ministro de Relacio:n.es Exteriores su 
exposición sobre la decisión tQomada 
por dGolb~erno acerca de la posición 
de Chile frente a 1a actual situación in
ternacional. 

6. ,se constituye la ¡Sala en sesión secreta. 

inciso 2. o del· artículo 1.0 de la Ley Se levanta la sesión. 
6,03!9, que libera del pago de deTechos 
aduaneros la internación del ganado 
ovejuno. ASISTEINCIA. 

Asistieron los señores 

~ 
-4. A petición de Jos señores Oruzat y Bra- Alessandri iR., Fernando 

vo, se acuerda oficiar al Ejecutivo so- :Amunátegui, Gregorio. 
licitándole la inclusión C:;-¡ la Convoca- Azócar, Guillermo. 
toria del proyecto 'que reforma los pre- :Barrueto, Daño. 
ceptos legales sobre manifestaciones y :Bórquez, Alfonso. 

:Bravo, Enrique. 

Concha, Luis Ambrosio 
Correa, Ulises. 
CruCiha.ga., )(i¡gueL-

Cruz 'eoncha, Ernesto. 
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CTUZat, AníbaI. 

Domínguez, Eliodoro. 
Estay e., Fidel. 

Jirón', Gustavo. 
Grove, Hugo. 

Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. , 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 

:Haberbeek, Carlos. 
Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, ;Elías. 

Lira, Alejo. 

Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Muñoz EJ., Manuel. 
Ortega, Rudeeindo. 

Pairo a, Amador. 
Prieto e., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Urrejola, José Feo. 
ValelWUela, Osear. 
Videla L., He~nán. 
Walker L., Horacio. 

" y los señores ::Ylinistros: de Hacienda, de 
:Edul~ación Pública, de Agricultura, de Tie
rras y Colonización, de Salubridad Públi
ca y Asiste:1cia Social, de Economía y Co
mercio. 

AC'I'A APROBADA 

Sesión 25.a extraordinaria, en 7 de enero 
de 1943 

preSidencia del señor :Ourán 

Asistieron los señores Alvarez, Azócar, 
BÓllquez, Bravo, Concha, Correa, Orucha
ga, Gruz-Goke, Cruzat, Errázuriz, E,stay, 
,Jirón, Gl'oye .Marmaduke, Guevara .. Guz
mán, Lafertte, Lira, lMartínez Carlos A., 
Maza, Moller, Opa'zo, Ortega, Ossa, Pino 
del, Prieto, 'Corres, Urrejola, Videla, Wal
ker y los señores Ministros de Hacienda y 
de Agricultura. 

El señor PT~idente da por aprobada el 
acta de la sesión. Q.3. a, en 5 del actual, que 
no ha sido observada. 

E1 acta de la sesión 2~. a, en 6 del pre
sente, queda en :Secre'taría, a disposición de 
Jos señores 8enadol"es, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. • 

Se da c.uenta en seguida de los negocios 
oqueacontinuación se bdican: 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, ell ,que eleelara la urgencia para la 
Ü'amitaci6n del proyecto de ley que 'reorga
niza los Tribunales elel Trabajo. 

Queda })ara taibla. 
UllO <1e la Cá'llllara üe Diputados, en que 

comunica las nuevas reformas hechas al Re
glame:1to de esa Corpo·ración. 

Se lllandó archivar. 
Uno del señor :}Iinistro de Defensa ~a

cional, en que contesta el oficio que se le 
dirigió a 110mbre de varios señores Senado
res pidiéndole hacer estudiar la posibilidad 
de ¡que los regimientos acampados de Val
divia al iSur dediquen parte de su tiempo a 
la construcción de los camiaos de esa zona. 

Qll'eda a disposición de los señores Sena
dores. 

Moción 

Lna de los señores Senadores ::\Iaza y Al
varez, e;1 (lue inician UlL proyecto ele ley 
destinado a conceder por gracia, a doña Sa
ra y doña Sofía ZElgers 'I''Úpper una pensió~1. 
mensual ,de mil pesos de :a cual ;rozarán pOl~ 
mitades en atención a los servicios presta
dos a la eni'ieñanza pública por su padre el 
profesor don íLl1is Ladislao Zegers R. 

Nota 

Glla del señor Jos,é :Se'lJierter K. y Esta
nislao '¡'.ellez A., ¡Presidente y Secretario, 
J'espectivamení.e del COllse,jo de la Coope
rativa A;rl'ícola 'Puerto '}]Olltt L,tda. en que 
piden llll edificio para instalar un secade_ 
]'0 dE' granos. 

E'l señor Lira, con el asentimiento de la 
Sala. pide se dirija oficio al señor Minis
tro de' A,gricultura, remitiéndole n:1a solici
tud que ha recibido de:' (Presidente v Se
cretario del Consejo de la Cooperativa 'Agrí
cola Puerto il\Iontt [Ltd., en que hacen diver
sasconsideraciones acerca de la instalación 
en Puerto Montt, del s'eeador de granos a 
que se refieren. 

E,l señor 1\f aza no se opoae a la petición; 
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pero pide queeUa _<quede como parte inte
grante de la cuenta. 

Con el a~entimiento de la Sala, así Be 
acuerda. 

Orden del Día 

Proyecto de ley, de iniciativa del Ejecutivo, 
por rel cual se aumlenta en $ 100.000.000 
la autorización al Banco Central de Chi
le paru.que conced1!. créditos, direotos o 
indirectos, a la Caja de Crédito Agrario. 

E,l señor Presideflte manifiesta que co
rresponde entrar a la discusión particular 
(le este negocio. 

En la sesión anterior, el IIol1orallle se
ñor ,Prieto fO'l'llluló indicación para que se 
tome como base en la discusión particular, 
el proyecto del E<jeéutivo, y no el de la Co
III isió;l. 

Con motivo de esta indicación usan de la 
palabra los señores Trieto, del Pino y Guz
mán. 

Puesta en votación, resulta desechada por 
1.3 votos contra 5. 

El señor Presidente declara ~Jue se adop
tará como base para la discusión particular, 
'el proyecto redactado por la mayoría de la 
Comisión. 

Artículo 1.0 

El señor W alk~r formula indicación para 
,que en el Í:lciso primero se substituyá la pa
la bra "otorgará" por "podrá otorgar". 

Usan de la palabra los señores Azócar, 
Urrejola,E'siay, LiÍra, 'Ministro de ~"'grircul

. tura, Prieto, ¡Ministro de Hacienda y Wal
ker. 

El señor IlVlaza formula indicación para 
'que se substituya el inciso prime\o del ar
tículo en debate, por el siguiente: 

"Substitúyese por ($ '315Q. 0100. 000) , que 
figura en el artículo 1.0 de la ley número 
6,8214, de 11 de febrero de 1941". 

Usa~l de la palabra sobre esta indicación, 
.el señor Ministro de Hacienda y los seño-

res Enázuriz, vYalker, ,Cruz-Goke y Bór
quez. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo del proyecto de la Co
misión, en la parte no observada. 

En yotaeión la indicación del seíior .JI a
za, resulta de,..;celliu]¿¡ por 16 "otos cOlltra 8 
y una abstemión. 

Con i:gual yotaciÓ¡l se da por (10sec-l!at1a 
la indicaeión del señor \Valker. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Continúa la di"cusión del prDyecto. 

Artículo 2.0 

El seíiOl' ~Iini"tro de Hacienda formula 
las siguientes indicaciones: 

1. Agregar despUt~s de la palabra "reali
ce", la frase: "en adelante". 

2. Suprimir todo el punto fi:Jal, descle 
donde dice: "Este. interés regir.í. '. etc."· 

Usan en seguida de la palabra lo::; seño
r(,s \Valkel~, Errázuri'z y Azóear. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apI'O bado el artículo con las indicaciones 
del señor Ministro. -

Artículo 3.0 

Se dl!: tácitamente por aprobado. 

Artículo 4.0 

E,l señor Ministro de Hacienda fórmula 
indicación para redactarlo como sigue: 

"Art ... , AutorÍzas-e a la: Caja de Crédito 
'A:grario para recilbir de'pósitos de institu-. 

cio:les bancarias y de la Caja Nacional de 
l..t\.horros, a un plazo mínimo de un año, y 
para abonar por ellos el interés que con
venga el Consejo Directivo de la Institu
ción. Estos, depósitos tendrán la gar.antía 
dei Estado, y se computarán para todos los 
'efectos legales, como integraado el encaje 
exigido a las instituciones depositantes". 

\ 

• 
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Usan de la palabra los señores Prieto, 
Azócar y Guzmán. 

El señor Guzmán formula indicación pa
ra que después de la frase: "instituciones 
bancarias", se 3Jgrelgue la siguiente:", de la 
Caja de Amortización ~e la Deuda Públi
ca". 

Cerrado. el debate, se da tácitamente por 
'aprobado' el artículo, ea los términos pro
puestos por el señor 'Ministro y con la indi
ceación del señor Guzmán. 

LOE! seriares 
Im1ie8ción para 
glliente inciso: 

Artículo 5.0 . 

Videla y 'Prieto formulan 
agregar al artículo el si-

"La Caja de Crédito Agrario no podrá 
percibir Ulla diferencia superior al- 3 por 
<ciento sobre los préstamos que efectúe de 
cunformidad a los descueatos que le auto
l'iza la presente ley". 

El s'erior Videla expresa los fundamen
tos de su indicación. 

Usan en seguida de la palabra los seño
res lluzmán, Prieto, Azócar, Ossa, Videla, 
y Del Pino. 

El serior Ossa formula indicación para 
'tlue dl'spnés de la frase: "del seis por cien
to anual", se agregue la siguiente: "i~lcln

jendo dentro de este porcentajc las comi
SiOll es correspondientes". 

Ct'I'rado el debate, se da tácitamente por 
apl'o'bado el artículo en la parte no obser
vada. 

En votación la indicación de los s'eñores 
Videla y Prieto, resulta desechada por 14 
votos co~ltra 10, y una abstención por 
pareo. 

La indicación del señor OsSa sc da táci
ta·mente por aprobada. 

Artículo 6.0 

Usan de la palabra los señores Ministros 
.oe Hacienda y ¡Prieto. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
. ·aprobado. 

Artícull() 7.0 

Se da lectura a las siguient~s indicacio
nes pasadas a la Mesa: 

--';Del señor Presidente y ~eñores Bór
quez y Concha:· 

Agregar al final del artículo, la frase: 
"y a financiar las cooperativas de peque
ños agricultores, ley 6~~82, destinando die21 
millones de pesos;'. 

-Del señor I,.ira: Agregar al final del 
artículo la siguiente frase: ," pero en nin
gún caso, al págo de sueldos o comisio
nes" . 

-De los señores Prieto y Urrejola: 
Sustituir la frase final que dice: "al 

cumplimiento de sus finalidades de fomen
to agrícola ", pOr la siguiente: "a formar 
su capital, hasta enterar la suma de cien 
millones de pesos". 

Usan de la palabra los señores Bórquez, 
Ministro de Hacienda, Lira, Ortega,Prie
to Urrejola y Azócar. 

El señor Maza pide, -como cuestión pre
via, que se consulte al 'Senado acerca de 
si puede o no admitirse a votación el ar
tículo, teniendo presentes las disposiciones 
constitucionaJes y Ilegales en materia (de 
nuevos gastos. 

Varios. serio res Senadores apoyan la in
dicación del señor Maza. 

El seño~ Pre.sidente la pone inmediata
mente en votación, y pOr 9 votos contra 5, 
dos abstenciones y dos pareos, ¡se resuelve 
que puede admitirse votación. 

El señor Ministro de Hacienda hace al
gunas declaraciones con motivo de esta re
solución. 

Cerrado el debate, se procede a votar 
el artículo en la parte no observada, y re
sulta aprobado pOr 13 votos contra 4 y 
una abstención pOr pareo. . 

La indicación del señor Presidente y se
ñores Bórquez y Concha, se da tácitamen
te por aprobada. 

ILa del señor Lira se da tácitamente por' 
aprobada. 

'La de los señores Prieto y Urrejola se 
da tácitamente pOr desechada, con el voto 
en favor de los señores Maza y Prieto . 
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Artículo 8. o 

El señor Azócar formula indicación pa
ra que en el inciso segundo se eleve el 
monto del interés, de 3 por ciento a 4 por 
,ciento. 

El señor Ministro formula indicación pa
ra que se redacte este artículo como sigue; 

"Artículo ... Autorízase a la Caja de 
Crédito' Agrario para que, a medida que 
lo estime necesario, contrate emp;réstitos 
externos o internos, por una suma total 
equivalente a quinientos millones de pe
sos ($ 5.00.000.0(0)". 

"El' interés de los empréstitos externos 
no po9.rá exceder del 4 por 'ciento al año, , 
y Su amortización no podrá hacerse en un 
plazo ID enOr de diez años". 

. 'Autorízase, a su vez, al Presidente de 
la República, para que pueda otorgar la 
garantía fiscal a los empréstitos que con
trate la 'Caja en virtud de esta disposi
ción". 

,. El servicio de los empréstitos será 
efectuado por la Caja de Amortización, a 
tuyo efecto la Caja Agraria pondrá a su 
,disposición, semestralmente, las sumas co
rrespondiente1s" . 

1.:'san de la. palabra los señores Maza, Li
ra, ~Iinistro de Hacienda, 'Prieto y A:z.ócar. 

Cerrado el debate, se d8 tácitamente por 
aprobado 91 artículo propuesto por el señor 
Ministro. 

Artículo 9,0 

Se da tácitamente por aprobado, 
Queda terminada la discusión de este 

negocio. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Prayecto de ley: 

"A.rtículo 1.0 Sin perjuicio de la autori_ 
zación conferida al Banco Central de Chi
le e~l virtud ele la ley X. o 5.185. modifica
da por la ley K. o 8'2,1. para otorgar a la 
'Caja ele Crrdito A,grario crrditos directOR 
<o indirectos en forma de prrstamos, d;>s~ 

cuentos y rec1escllentos hasta por la suma 
de 250.üOO.OOO ele pesos, dicho Banco otor
gará a la refiricla Institnción pr'éstamo'8 
hasta por la cantidad ele lGO.üOO.üOO de' pe
sos. 

La Caja ele Cr('clito AgTario podrá hacer 
11S0 permanente ele esta .autorización, COll
tratalldo pr{'stamos directos en pagarées 
suscritos a la orden elel Banco Central de 
Chile, al plazo de ua año .v sin garantía 
especial. 

Artículo 2.0 Todas las operaciones que 
realice en ' adelante el Banco Central de 
Chile ('OH la Caja .de 'Cl'é,dito Agrario, de 
acuerdo con 10establecic10 en el artículo 
anterior y en las leyes 5,18'5, mocli fieada 
por la ley 6,824'. y 4,806, modificada por la 
ley -6.006. se harán al interés del 1 pór 
ciento anual. 

Artículo 3.0 'Para todas las operaciones 
que realice la Caja de Cr1édito Agmrio con 
el Da~lco CEntral de Chile de acuerdo con 

Jas leves citada::; en el artículo ~llüerio¡' y 
COIl l~ presente le~', no re'girán las prol~i~ 
biciones o limitaciones estableeidas, en la 
Ley OrO'ánica el C'l Bauco Central de Chi 1('. 
Ártíc~lo 4.0 Autorízase a la Caja ele C¡,{·

clito Agrario para recibir depósitos de ius
titncioll(,s bancarias, <le la Caja de Amor
tizacióll "ele la Deuda Pública, y de la Caja. 
Kacio;lal de Ah orTOS, a un plazo mínimlo 
de Ull año. ~' pa l'a abonar por ellos el in
terés que convenga el . Consejo Dirf'e,tivo 
de la Jn"titllcióll. Estos depósitos tendrán 
la garantía del iE:stado y He computarán 
para todos los efectos lego.ales como inte_' 
gran do el (,l1caje exigido a las institucio_ 
lles deposita;1 tes, 

Artículo 5.0 El tipo ele inter~s oe las 
operaciones (lue efectúe la Caja de Crédito 
Agora¡"io con los. agricultores serú determi
nado por el Consejo ,Directiyo, el que lo 
fijará ('11 relación con la naturaleza de la 
inversión agrícola de los pr~stamos, y no 
podrá ex-cecler ,en n.ingún caso. del seis por 
cie;lÍo anual. incluyendo dentro de este 
porcentaje la::; comisiones correspondientes. 
El inter~s penal no serú superior al 10 por 
ciento anual. 

Artículo 6.0 L'a Caja de' Crrdito Agrario 
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no. estará o.bligadaen ]0. sucesiyo. a co.ntri
buir al seryicio de los empréstitüs a que 
se l'efi'ere el artículo ~ •. o, inciso. se!gundo, 
elel Deereto Ley N. o. 2~1. del 10 de julio 
dé' ]03'2. en relación COH las leyes m'llueros 

5,:")80 y 5,0'01. 
Artículo 7.0 Anualmente .se co.nsultará eu 

la Ley de Prrsn]111estos la cantidad de vein
te mi'llones de peso.s, que será entregaela a 
la Caja ele CJ·,(·dito. ,,\.gl'al'io para que esta 
Ill~l itución la destine al eumplimirllto de 
sus fi;¡aliclacles de fomento agrícola y a fi
;l<llll'i(Jol' las ('oopcl'atiyas de pequeños agri
C\[1101·e,.;, Ir:' :(j.:3R2, clestin¡)llCl0 diez millo
lles de W'sos; pero en ninftÍln caso, al pago 
ele suelüos o comisione's. 

Artículo 8.0 Antol'ízase a la Caja de CrÍ'
dit,) .-\grario para (Iue, a medida que lo es
time necesario. contrate empréstitos intel'
;10S o externos J10r l\lla suma total equi
yalrnte a 500.00'0.000 de prsos. 

El inter('S de los rmpréstito.s externos elO 

podrá cxC-rc1er del 4 por ciento al aíio, y ".1 
<lmortizarión no poc1rÍl harerse en un pla
zo menor de diez años. 

Autol'ízase. a su vez, al Presidente de la 
H,·pública. para (¡ue pueda otorgar la ga
ralltía fiseal a los empréstitos qne contrate 
la Caja en \'idud de esta -disposición. 

El senicio' ele los empréstito.s será efec
tuado pOl' la Caja ele Amortiza(~ión, a (,ll~-O 

efedo la Caja Agraria pondrá a su dispo_ 
;;.ic)ón. srlllrstl'ahúentf',. la" l>Ul11\as corrcs
pendientes. 

Artículo 9.0 La presente ley reg'irá desde 
la fe(~ha de sn pnbliracióll ('11 r1 "Diario 
Oficial". 

Se levaMa la sesión. 

CUEKTA DE LA 'PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1. O De los siguientes memajes de S. E. 
el Pres'idente de la Repúbli~a: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Tengo el hOllor de poner en \'uestro co
nOeÍmiento. (]ue hr res11elto incluir entre 
las materias de que podéis ocuparos du
rante el actual período extraordinario de 
sesiones, el proyecto sobre prórroga de la 
vi gen cia de la ley de Preyisión de los 
Abo.gados, que se eneuelltra pen'diente en 
el Supremo Congreso. 

Santiago, a 14 de Enero de 1943. - J. 
Antonio Ríos M. - Os'~ar Gajardo, 

COlleiudac1anos elel Senado y de la ·Cá
,mara de Diputado.s: 

La experienria ,ha ]'rvelado que entre 
los factol'es que puedEn estimular la de
lincueneÍa infantil y jl1venil figuran d{)s 
situaóones provenientes de deficiencias de 
nuestra legislación, qne es urgente y fácil 
corregIr. 

La primera es clue a menudo los adulto,s 
se valen de menores como instrumento de 
sus delitos, abusando de las leyes tutelares 
que protegen a rstos. 

Es indispensable, entonces, establecer 
como. circunstancia agravante el hecho de 
yalerse de menores en la comisión de los 
delitos. 

I~a segunda circunstancia es el artículo 
72 del Código Penal, que establece que al 
menOr dr veinte años y mayor de dieeiseis, 
que no esté exento de respo.nsabilidad por 
haber declarado el Tribunal respectivo 
que obró con discernimiento, se le impon
drá Ulla ¡pena discrecional, pero .siempre 
inferior en dos grados, por lo. menos, al 
mínimo de los señalado:> pOr la ley para el 
delito de que sea responsable. 
, Esta rebaja se. consigna en el artíeulo 40 
de la ley N. o 4 .447, ~,obre Protección de • 
:1\1enore8, de 18 de Octubre de 1928". 

El primitivo. artículo 7.2 del Código Pe
nal, establecía ese benefieio para el menor 
de dieciseis años y mayo.r de diez qU4t no 
estuviera exento de responsabilidad por 
haber obrado. cOn discernimiento. 

Con el criterio antiguo sobre penalidad 
de los menores, basado. en el coneepto d~ 
la responsabilidad moral se explicaba esa 



uisposición, pues Se estimaba que un ni

ño menOr de dieciseis años no podía tener 

el mismo grado ue responsabilidad moral 

que un mayor de edad y por eSo se le im

ponía una pena tan atenuada. 

T,a ley número 4,447, sobre Protección 

ue ~Ienores, alteró sustancialmente ese 

criterio, abandonanuo el concepto simple

mente punitivo para reemplazarlo por el 

de la protección del menOr delincuente, 

eonsiderado como una víctima del mal am

biente en que se ha desarrollado. En con

secuencia, 'ya no se trata de sancionarlo, 

sino de protegerlo a fin de procurar su 

readaptación soeial. 
Al mismo tiempo,. la aludida ley susti

tuyó el período comprendido entre diez y 

dieciseis años. pOr el comprendido entre 

.dieciseis y veinte .. 

'Como consecuencia de esta m.odificación 

reemplazó el primitivo artículo 72, por el 

.actual. 
La situación producida actualmente res

pecto de los delincuentes mayores de die

ciseis años y menores de veinte, eS la si-· 

guiente. Cuando el Juez Especial de Me

llores estima .que el delito cometido por el 

menor no es g-rave, y que éste no ofrece 

peligrosidad, declara que obró sin discer

nimiento para apliearle alguna de las me

.Jidas protectoras que establece la ley nú

mero 4,447. En caso contrario, esto es, 

. cuando ~l Tribunal estima que el delito es 

grave y el menOr ofre<le peligrosidad, de

dara qUe obró con discernimiento, para 

someterlo a la sanción penal que debe ser 

.aplicada por el respectivo Juez del Crimen, 

por estimar que las medidas establecidas 

pOr la ley número 4,447 son insuficientes, 

,en atención a los medios de que actual~ 

mente se dispone. 
P.ero resulta, enton-ces, que el menOr de

lincuente está amparado por la disposición 

del artículo 72 del Código Penal, y el Juez 

,del Crimen no puede imponerle la pena que 

corresponde al delito, sino una pena dis

crecional inferior por lo menos en dos 

grados al mínimo señalado por la ley. 

En consecuencia, la pena qU,e puede im

ponérsele es de muy corta duración, de 

donde resulta que el menor obtiene muy 

luego su libertad, sin que se haya logrado 

readaptarlo a la vida honesta. \Lo que la 

práctica ha demostrado que constituye una 

verdadera incitación al delito. <' 

En resumen, eSe beneficio, que' antes se 

aplicaba a niños mayores de diez años y 

menores de dieciseis, se aplica ahora a mu

chachos mayores de dieciseis años y me

nores de veinte, los cuales tienen ya una 

personalidad suflicientemente' desarroUada 

para constituir un peligro social. 

La necesidad de la defensa social exige 

la corrección de esa disposición para con

trarrestar h,á!bitos antisociales, que están 

perjudicando a los menores. 

Es indispensable, támbién, suprimir, co

mo consecuencia lógica, la circunstan

cia atenuante establecida por el número 2 

del artículo 11 del Código Penal, esto es, 

la de ser el culpable menor de veinte años .. 

Por lo tanto, y en mérito de las conside

raciones expuestas, tengo el honor de so

meter a vuestra deliberación y a fin de 

que podaís tratarlo en el actual período 

~xtraordinario cl,e sesiones, el siguiente 

Proyecto de 1ey: 

"Artíc.UU> único. Modifícase en la for

ma que.a continuación se indica, los si

guientes artículos del Código Penal: 

a) Agrégase al final del ~rtículo 12 el 

siguiente número: 
"20. Cometerlo valiéndose de un menor 

de veinte años, como autor, cómplice o en

cubridor" . 
b) SlJprímese el número 2 del artículo 

11. 
e) Reemplázase el artículo 72, por el si

guiente: 
"Artículo 72. Al menor de veinte años 

y mayor dc dieciseis, que no esté exento 

de responsabilidad, por haber declarado el 

Tribunal respectivo, que obró con discer

nimiento, se le impondrá la pena que co

rresponda al delito dentro de los límites 

señalados por la ley". 
Esta ley comenzará a regir desde la fe

cha de S~l publicación en el Uiario Oficial". 

En Santiago, a 16 de ellero de 1943. -

., 

" 



:~l 

'. 

670 SEN ADO 

J .. Antonio Ríos M. -OscarGajardo V. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Neeesidades derivadas de la actual si
tuación internacional, y la especial condi
ción en que se encuentra, cOn este motivo, 
la Armada Naeional, exigen la ereación de 
plazas dentro del Escalafón de Oficiales de 
Mar, pertenooiente a la rama denominada 
de Armas, y dentro del de los Empleados 
Civiles Técnicos de la misma institución. 

En efecto, es de imperiosa necesidad que 
las prineip;ales Radio-estaciones N a vales, 
por su importancia extratégica, tengan co
mo Jefe a Oficiales que en razón de su es
pecialidad en Comunieaciones puedan ser
v1restos puestos con eficiencia. . 

Un aumento de 10 tC11ielltes 2. os y 4 
T,eni.entes 1. os de la atual Planta de Ofi
ciales de Mar, de Armas, permitiría subsa
nar la nooesidad mencionada y, al mismo 
tiempo, serviría para remediar la situacióN 
en que se halla actualmente el personal de 
Suboficiales ::\Iayores Radiotelegrafi.'3tas, 
que por falta de vacantes, no ha podido 
hasta ahora ser nombrado Oficial de Mar, 
a pesar de sus conocimientos técnicos en 
Radiotelegrafía, de la larga experiencia en 
su grado y del eficiente desempeño en sus 
puestos. El aumento de 12 plazas más en
tre Tenientes 2. os y Gapitanes de Fraga
ta, que para la misma rama de Oficiales dé 
Mar se propone, tiene por objeto reempla
zar las vacantes que vayan produciéndose 
en el Esealafón de la rama de Oficiales de 
Pilotaje, que está pOr extinguirse, según 
10 previsto en la Ley 7,161, de 20 de ene
ro de 19.12. 

1 Químico Jefe ... ., . .. . 
1 Técnico 1.0 en Radiotelegrafía 
2 Técnieos 2.08 en " 
:} 'Técnicos 3.os en " 
3 Dibujantes 1.08 

4 ,Dibujantes 2.08 
5 Dibujantes 3;os 
7 Dibuja1ltes 4.08 
7 Dibujantes 5.os ... 

15 Dibujantes 6.os 

Dentro de la rama Técnica de 10sEm
pleados ICiviles de la Armada Nacional, se 
hace también indispenBable un aumento 
en t1'e los Técnicos en Itadiotelegrafía, los 
Dibujantes y de un cargo entre los Quími
cos, necesidad que se ha demostrado y he
cho espeeialmente ostensible en las cir
cunstancias porque atraviesa el país, las 
eu,~I'es han impuesto nuevus o mayores ser
vicios y funciones de personal espedalizado 
en las ramas indicadas. 

El mayor gasto que representa en con
jUlltO, anualmente el Proyecto de Ley que 
se propone, ascendente a la sum,a de dos mi
llones cincuenta y ocho mil cuatrodentos 
sesenta y cuatro pesos, se deducirá de la. 
mayor entrada que ingresa por concepto 
de regalía y se cobra a los propietarios de 
muelles particulares, en- las zonas de atrac
ción de los Puertos . 
. Fundado en estas consideraciones, so
meto a vuestra consideración y aproba

ción, en eL presente período de sesiones ex
traordinarias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Auméntase la Planta de 
Oficiales d,e Mar, de la rama de Armas, de 
JaMarina de Guerra en los empleos y 
grados que, a continuación, se indican: . 

Capitán de Fragata 
Capitanes de Corbeta 
Tenientes 1. Os 
Tenientes 2. Os ; 

1 
2 
7 

1& 

Artículo 2. o Créanse en la rama Téc~i
ca de los Empleados 'Civiles de la Armada 
N aciona1, las siguientes :plazas: 

$ 41.400.00 anuales 
37.200.00 " 
33. tiOO. OO. " 
25 . 2.00.00 " 
19 .2DO. 00 " 
15.20.0.00 " 
13.200.00 " 
11.400.00 " 

9.000.00 " 
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. Artículo 3.0 El gasto que demande la 
aplica<lión de esta ley se imputará a la ma
yOr entrada 'pr:oveniente que por concepto 
de Tegalía se cobra a ,los propietarios de 
,muelles particulares en las zonas de atrac
ción de los Puertos. 

Artículo 4.0 La presente ley empezará 
a regir desde su publicación en el iDiario 
Oficial" . 

Santiago, 12 de enero de 1943.- J. An
tonio Rios.- A. Duhalde V. 

2.0 De los siguientes oficios' de S. E. el 
Presidente de la República: 

Santiago, 13 de enero de 1943.- Tengd 
el honor de poner en conocimiento de V. 
E., que he resuelto incluir entre los asun
tos dc que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
que modifica la ley número '6,96'6 que au
mentó los sueldos a los empleados Munici
pales y exime de gravamen a la primera 
exhibición de películas extranjeras. 

Saluda a V. E. J. AntomoRíos M.
Raúl Morales .. 

Santiago, 14 de enero de 1943. -Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. 
E. que 'he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto de 
ley que autoriza a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para que establez
ca el seguro de desgra vamen. 

Saluda a V. E. - Juan Antonio Ríos 
M - Raúl Morales. 

Santiago, 15 de enero de 19'43.- Tengo 
el honOr .. de comunicar a V. E. que. en 
uso de la. atribución que me confiere eÍ ar
tículo fY7 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun-

tos de que podrá ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en la actual legislatu
ra extraordinaria de sesiones, los proyec
tos de ley que a continuación menciono: 

1. El que faculta a la Municipalidad de 
las Hijuelas para contratar un empréstito. 
con la Corporación de Fomento de la 'Pro
ducción y formar una sociedad de respon
sabilidad limitada con los vecinos de la co
muna, a fin de proveer a ésta de un efi
ciente servicio de suministro de energía 
eléctrica; y 

2. El que autoriza-a la Municipalidad 
de Llay Uay para contratar un ~mprés

tito. 
Saluda atentamente a V. E. - J. An

tonio Ríos M. - Raúl Morales. 

'Santiago, 18 de enero de 1943.- En 
uso de la atribución que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución {política del 
Estado, vengo en .hacer presente la urgen
cia para el despacho del pr.oyecto de ley 
que crea la Estación de ~l(itilicultura en 
Quellól1. 

Saluda atentamente a V. E. - J. An
tonio Ríos M. - Raúl Momles. 

30 De los siguientes oficios 'de la. Honora
ble Cam.ara de Diputados: 

Santiago, 12 de enero de 1943. - Con 
motivo del mensaje e informes que tengo 
el honor de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar Su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Agregase a continuación 
del artículo 57!5 del Decreto con ]<'uerza de 
Ley número 178, de 13 de Mayo de 1931, 
el siguiente: 

" Artículo. " Las infracciones a las dis
posiciones de este texto que no tuvieren 
una sanción especial, serán castigadas con 
una multa de ciento a cinco mil pesos que, 
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en caso de rein~idencia, se podrá dupli
car". 

Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir 
,desde su .publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. Oastelb1a.nco 
Agiiero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 18 de enero de 1948.- Con 
motivo del mensaje, informe y demás an
tecedentes que tengo el honor de pasar a 
,manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar Su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Reemplázanse los,. artículos ., 
127, 128, 129 y 345 de la Ley de Organiza" 
-ción y Atribuciones de los Tribunales, de 
15 de odnbre de 1875, modificados por la 
Ley número 4,157, de 5. de agosto de. J 927, 
por los siguientes. 

Artículo 127. En todos los casoo, en 
que falte o no pueda cono~er de detérmi
liados negocios el Juez de Letras, Su falta 
será suplida par el Secretario de¡ mismo 
Tribunal siempre que sea abogado. 

Sólo a falta de dicho Se~retario la sub
rogación del Juez de Letras se efectuará 
en la forma que se estable~e en los artícu" 
los siguientes". 

"Artículo 128, Si en el departamento 
hay dos Jueces de Letras, aunque sean de 
distinta jurisdic~ión, la falta de uno de 
ellos será suplida por el otro. 

Si en el departamento hay más de dos 
Jueces de Letras de una misma jurisdic
ción, la subrogación 8e efectuará entre e110s 
por el orden numérico de los Juzgados, y 
el del primero reemplazará al del último. 

En caso de haber tres o más, de distinta 
jurisdic~ión, la subrogación corresponderá 
en primer térmi~'o al otro que haya. de la 
misma jurisdición, y, si ello nO es posible, 
por los de otra jurisdicción, según el or
den de mayor a menor antigüeda'd entre 
,éstos" . 

"Artículo 129. Si en el departamento 

= 

hay un solo Juez de Letras y falta también' 
el Secretal~io Ique puede ;l'e'emp1¡azar~o, o 
no pueda tener lugar lo dispuesto en los 
dos artículos precedentes, el Juez de Le" 
tras será subrogado pOr el Defensor 'Públi
co, o pOr el más antiguo de ellos, euando 
haya más de uno. 

Si por inhabilida,d, implicancia o recusa
ción, el Defensor Público no puede ejer
cer las funciones que le recomienda esta 
ley, ellas serán desempeñadas por algunos 
de los abogados de]a terna que anual" 
mente formará la Corte de Apelaciones 
respeeti va. K o se pod rá ocurrir al segun
do abogado designado en la terna, sino en 
el caso de faltar o esta.¡- inhabilitado el 
primero, ni al tercero, sino cuando falten 
g estén inhabilitados los dos anteriores. 

En defecto de todos los designados en 
los incisos precedentes, subrogatáel Juez 
del Departamento más inmediato, o sea 
aquel con cuya ciydad cabe~era sean más 
fáciles y rápidas las eomunicaciones, aun
que ·dependan de distinta Corte de Apela
ciones, pero sin alterarse la primitiva ju
risdicción de la respediva Corte. 

¡Para los efectos de 10 establecido en el 
in~iso 2. o de este artículo, en el mes de 
noviembre de cada afio, los J·ueces Letra
dos de los departamentos en que existan 
un solo Juzgado de I,etras, elevarán a la 
Corte de Apelaciones respectiva, una nó" 
mina de los abogados domi~iliados en las 
cabeceras del departamento, con indica
ción de su antigüedad y demás observacio" 
nes que crean oportunas. En el mes de 
enero de cada año, las Cortes de Apela" 
ciones elegirán entre los nombres que fi
guren en esta lista, una terna de los abo
gados que deban reemplazar al Juez de L\'
tras en cada uno de esos departamentos". 

"Artículo 345, Cuando algún Secretario 
se enferme o falle~a o esté implicado o 
sea recusado o falte pOr cualquiera otra 
causa, será subrogado en la forma que se 
establece en el presente artículo. 

En la Corte :Suíprema lo subrogarlt<i J el 
Oficial primero, siempre que sea abogado. 
A falta de éste lo subrogará el lYI'inistro de 
Fe. que designe el Presidente del Tribunal. 

En la Corte de Apelaciones en que ha-
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ya dos Se-cretarios el uno subrogará al 
otro. Si hay más de dos subrogará el que 
designe el Presidente del rl'ribunal. Cuan
do haya un solo Secretario, éste será su
brogado pOr el Relator. ~o pudiendo veri
ficarse la su brogaóón e11 la forma dicha, 
-el Presidente designará -como snbrogallte a 
un Secretario del Juzgado de Letras que 
funcione en la misma ciudad, o, a falta de 
éste, a otro Ministro de Fe. 

En los ,Juzgados de Letras la subroga
ción -conesponderá al Ofit.:ial primero de' 
18. 8e,)tetaria y, en defecto de éste, al ·Se
cretario del otro Juzgado de Letras de 
igual -categoría de la mIsma ciudad. lSi 
faltan los anteriores la subrogación se ha
rá por el ::\'Iinistro de Fe que designe el 
Tribunal" . 

Artículo 2.0 Agrégase como inciso final 
de la letra d) del artkulo 1. o de la IJey 
número 4,157, de 5 de agosto de 1927, el 
siguiente inciso: 

"Cuando el subr'ogante sea ·un Juez de 
Letras o el Secretario del respectivo J uz
gado nO regirá la limitación del inóso an
terior" . 

Artículo .3.0 Substitúyese el primer inci
so del artículo 23 de la L€y número 6,073, 
de 24 de agosto de 1937, sobre Es-calafón 
del Poder Judicial, por el siguiente: 

"IPara los Ministros y :B~iscales de las 
(Jortes de Apelaciones cOllel .Juez Letrado 
.más antiguo de la 3. a -categoría y con dos 
fimcionario s elegidos por méritos de esa 
misma categoría, salvo que también Se pre
senten al concurso funcionarios de la 2. a 
'Categoría, en cuyo caso podrá elegirse a 
uno de éstos para un lugar de la terna". 

Artículo 4.0 Agrégase al artíeulo 18 de 
la referida Iley número 16,01'3, el siguiente 
in ciso : 

'\En los' casos de suplen-cia o interinato 
de alguno de los cargos de la categoría 1. a 
a 7. a inclusive del Es-calafón 'Primario, las 
ternas o propuestas se harán en todo caso 
con arreglo a las prescrip-ciones de este 
título; pero para la €lección se limitará a 
los fun-cionaÍ'ios que presten sus servicios 
d~ntro de la jurisdicción de la Corte res" 
pectiva; y sólo a falta de ellos podrá ele
girse libremente de entre los demás fun
cionarios que reúnan las -condiciones ne
<lesarias" . 

"Artículo 5. O Extiéndase a la presente 
ley la facultad -collcedida al Presidente de 
la República por el artículo 32· de la Ley 
N. o 7,200, de 21 de julio de 194:2. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá treinta días 
despu(·s de la fecha de su publi-cación en el 
"Diario Ofic ¡al' '.- S. Santandreu. - G. 
lVIontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 18 de enero de 1943. - La 
Cámara de Di.putados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto remitido por el Ho-' 
norable Senado, que modifi<la algunas dis
pOSICIOnes de la ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales que se re" 
fieren a im plican-cias y recusaciones, con 
las~igni.el1tes modificaciones: 

,fArtículo 248. En el número primero de 
este artí-culo se hnn intercalado entre las 
pala bras "del artículo 2.50", "yen los ar
tículos 1324" las siguientes "de esta ley". 

En los números dos y cuatro se han 
agregado a continua{lÍón de las .palabras 
"hijo natural" las siguientes "o adopti
vos" . 

En los números seilS, siete y nueve, se 
han agregado a continuac"ión de las pala
bras "hijos naturales" las siguientes "o 
adoptivos" . 

"Artículo 250. 

En el número quinto de este artíeulo, a 
continuación de la palabra "de las par
tes" y antes' del punto y coma, se han 
agregado las siguientes palabras "o de su 
abogado". 

En el número nOV<lllO, se ha suprimido 
el participio "sido" que figuraba en el 
ofióo del Honorable Senado. 

Lo que tengo el honor de comumcar a 
V. I~. en respuelSta; a vuestro oficio núme
ro 10, de fe0ha 6 de enero del presente 
año. 

~I\-compaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. 

- G. Montt pinto, 'Secretario. 

Bantiago, 18 de Enero de 1943. La Cá" 
43.-Extraord.--Sen. 

;1 
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mata de Diputado~ ha tenido a l:>ien apro
bar las observaciones formuladas por S. 
E. el Presidente de la República al pro
yectotítque incorpora al sueldo de los Se
cretarios de los Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de :Santiago y Valparaíso, la 
asignación especial de que gozan para los 
efN'tos de Su jubilación. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. B. en respuesta a vuestro oficio núme
ro 20, de fecha 7 de enero del presente 
año. . 

:Df'vuelvo los ante{;edentes respectivos. 
D;os guarde a V. E. - S. Santandreu. 

- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiagó, ,Enero 18 de 1943. - La Cáma
ti< de Diputados ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo el 
Honorable Senado, el proyecto de ley que 
modifica la ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales en lo relativo a la 
subrog2.ción de las Cortes de Apelaciones. 

Lo que tengo ~l honor de comunicar a 
\T. E. en respuesta a vuestro ofido nú
mero 11, de fecha '6 de enero del presente 
año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. SantalIldreu. 

-- G. Montt ~to, Secretario. 

Santiago, 18 de enero de 1943 .-La Cá" 
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mjsmos términos en que lo hi
zo el Honorable :Senado, :eL proyeeto de 
ley por el cual se circunscribe el distrito 
jurisdidonal de los Jueces Especiales de 
Menores al territorio del iDepartamento en 
que tengan asiento, 

Lo que tengo a 'honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número .. 
24, de 7 del mes en curso. 

Devuel vo los ante{;edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Sa.ntandreu. 

- G. MOIntt Pinto, Secretario. 

4.0 Ikl los siguientes oficios ministeria
les: 

Santiago, '14 de ellero de 1943. - Se ha 
impuesto este Ministerio del oficio número 
};)2:7 , de 30 de diciembre último, en que 
V. E., a petición de los HO:lOrables Sena
dores don Gustavo Girón,' don Carlps ('on
treras, don Alberto Moller y don RuJecindc 
Ortega, solicita se envíen a esft HOlJlJrable 
Corporació~l los antecedent'es que existan 
t:':l CI:lte Departamento acerca del requisa
miellto de o~ras literarias ordenado pUl' ('1 
Stogundo Juzgado de Letras de Chillán. 

Al respecto, cúmple!11lc manifestar a V. E. 
que en cuanto este Departamento tuvo co
;¡ocimieuto de esa cuestión por las publica
ciones de prensa y por comunicaciones de 
los ~Iinisterios del Interior y de Educación, 
remitió estos últimos antecedentes a la 
Excma . .corte Suprema de Justicia a fin 
de que adoptara las medidas que estimara 
procedentes, pues el Gobierno, respetuoso 
~iem pre de los principios ,quei:1forman la 
iudepend,encia del Poder Judicial, no tiene 
a tribuciones para intervenir en los asuntos 
de que está conociendo la justicia ordina
ria. 

Una vez que la Excma. Corte Suprema 
COl1J¡u:lÍque la resolución que hay.a adoptad\~ 
.sobre el particular,esteo Ministerio tendrá 
el mayor ag-rado en ponerla en conocim>n, 
tn J'el Honorable Senado. 

Saluda a V. E. - Osear Gajardo V. 

Santiago, 12: de enero de 109'43. - T¡:ngo 
,el honor de acusar recibo de su oficio ::ul
mero 4 de fecha '5 del mes en curso, p"r el 
'q \le V. E., a pedrdo del Houorab 1 e :::;gua
dor don Alejo Lira, ha te:::1ido ':1 bien remi
tir un telegrama de las autoridades y veci
no;; de 1Iaullíu, referente a la escasez· de 
gasolina en esa comuna. 

La situación de 'que da cuenta dic'ho te
legl~ama ha sido puesta en conocimiento de 
la Dirección de Abastecimiento de PetrÓleo, 
la: 'que' procurará soluciona'da en la medida 
el1 que lopermitall las disponihilidades de 
gasolina. 
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Oportunamente me será grato comunicar 
a V. E. loqll'e se haya resuelto al respec- . 
too 

Dios guarde a V. E. - F. Arriagada. 

Santiago, 13 de enero de 1943. - Pongo 
en conocimiento de V. E. que el Supremo 
>Gobierno ha resuelto retirar el me~lsaje nú
mero 1 de 9 del actual, que inicia un pro
yecto de ley 'que modifica el arto 2¡6 del 
Decreto Supremo con FueTZa de Ley núme
ro 37143" de 216 de diciembre de 1927 (L'ey 
de Retiro y Montepío de las Instituciones 
de 'Defensa Nacional) y en atención a lo 
cual estimal'é a \11. E,. se sirva si lo' tiene 
a bien, dispo::J'er su devolución a este Mi
nisterio. - A. Duhalde V. 

5.0 De,l siguiente oficio del Tribunal Ca
lificador de Elecciones: 

Santiago, a 12 de enero de 194'3. - En la 
sesión celebrada por el 'l'ribunal Ca1ifi~a
dor el día de ayer, el S'ecretario dió cuen
ta de 'que e] honorable señor Presidente del 
Honorable 18enado le había reiterado, e~l la 
tarde del jueves 7 recién pas,ado, la peti
'ción de desocupar, dentro del más breve 
plazo, Jas oficinas en que actualmente fun
cionan el 'rribunal Calificador y la Direc
ción del Registro Electoral, con anu;Icio de 
'que proC'edería a ordenar la clausura de di
cchos locales si no se adoptan medidas para 
su 'pronta desocupación. 

Después de deliberar sobre este asunto, 
el Tribunal tomó el acuerdo de reiterar las 
comunicaciones que sobrees'te particular di
rigió a'l Honorwble Senado yal señor Minis
tro del bte'rior con fecha 18 de junio del 
año recién pas·ado. La primera de dichas 
cO'lllunicaciones, en la 'que se inserta, a la 
vez ]a diri'gida al señor Ministro, dic'e co
mo sigue: 

"Señor Presidente del Honorable Sena
" do: V. E,. ha m&nifc'stado a este .Tribu
" nal, por conducto 'del Secretario y Direc
" tor del R,egistro :Ele·ctoral, 'qu'e debe ar
" bitrarse algún medio para ·que el T'ribu
" nal Calificador y la Dirección del Regis
" tro Electoral deSlOCUpar&~l el local en que 
" están instalados dentro del edificio del 
'" H{)nora!ble Senado, por requerirlo la ne-

" ce .. idad d'e ampliar las .oficinas o depen
" dencias de la Oorporación. 

",Con referencia a esta petición, el Trí
" bunal ha diri,gido al señor Ministro del 
" Interior la ;10ta 'que se transcribo a con
.. tinuación: 

"Señor Ministro: Ell Tribunal Califica
" doY' y la Dirección d'el 'Registro Electo
" l'al funcionan desde el año 1~J2¡6 en local 
.' que forma parte del edificio deI Honora
" hle Senado. 

"E:] rrribunal Calificador y la Dirección 
" del Registro Electoral, que sirve de base 
" .'1 eonrplemento a lasl funcio~les de aquel, 
" se instalaron en dependencias del Hono
" rable Senado, en virtuq de un acuerdo 
"que medió entre el iSupremo Gobierno y 
" el Honorable Senado. 

"E~l virtud de dic.ho acuerdo'y por orden 
" del señor ';\lillistro del Interior, la Direc
" eióll General de Obras PúbJicas procedió 
" a efectuar los trabajos de transformacio
" Hes y arrelgIos del locai a fin de adaptar-
" los a las necesidades deJ funcionamiento 
" del 'Tribunal Oalifíca'dor y de h.s, oficinas 
" de la Direcéión del Registro Electoral. 

"Obvias 80n, señor Mi~listro, las razones 
" que debieron mover al Honorable Sena
" do a proporcionar, dentro del mismo edi
" ficio de la Corporación, local adecuado 
" para el Tribunal crea'do por la Constitu
n ción Política de 191215, y para los servicios' 
" eledorales esta'blecidos por leyes que 
" comlp}ementall dicha Carta Fundamental. 

"Basta hacer notar 'que estos orga;lismos 
" intervienen en ]a generación misma de los 
" Poderes Públicos, y que tan trascenden
" tal misión ~e,quiere, como condición pre
" cisa,que todos los 'elementos, útiles, re
., gistros, archivos, etc., en que, se fU:lda 
" nuestro sistema electoral, estén resguar
" dados, en fürma tan cuidadosa que no ha
" Ya peligro alguno en cuanto a la seguri
" dad o inviolabilidad de los, elementos bá
" sicos de nuestro régimen de' elecciones; 

"El señor Pr-esidente del HO::Jorable 8e
" nado, por conducto de'l ISlecretario y Di
" redor del I{egistro Electoral, ha mani
" festado a este rPribunalque los señores 
" Senadorrs le han reiterado la neces!Ídad 
" de ampliar las oficinas o dependencias de 
" la Corporación, y en esta virtud, ha ~-

\"j 
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" did,o que se arbitre aLgún mellio para 
" df:socupar el local en que está;1 instala
" dos el 'rribunal ,Calificallor y la Direc
" ción del Registro EJectol'al. 

"En presencia de esta petición del señor 
" Presiuente del HOllorable ~ellndo, este 
" Tribunal estima de su deber dirigÍl'lS'e 11 

" US., para si:g"nifirarle que, si d Honorable 
" Senado exigiera la desocupación de las 
" oficinas e~l que funcionan ,estos organis
" mos, cuide particularmente t;"S. de 'lu'e el 
" edificio píl'blico a que deberían ser tras
" ladadas cumpla con las mismas cOl1dicio
" nes que se tuvie'rOl1 en vista al insíalar
" las en el recinto del Senado, a fiu de que 
" el 'Tribunal pueda funcio~ar en un local 
" que corresponda a la investidura de sus 
" miem br05, y la Dirección del Relgistro 
" Electoral cuente en ese mismo local con 
" lá amplitud y seguridades indispensables 
" para los importantes servicios a su cargo, 
" ]osq¡¡e mantienen Ulla estrecha y eO;1S
" taute correlación con las funciones del 
" Tl'ibUllal. - Dios guarde a ES. - J. M. 
" Hermosilla. - Ramón Zañartu E., (S'e
" cretario). 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
• V. E. e~1 cumplimiento del acuerdo antes 

citado. 
Dios guarde a V. E.-Oscar Urzúa, Pre

sidente. - Ramón Zañartu, Secretario. 

6.0 Del siguiente infonne de la Comisión 
de Agricul1Jura y Colonización; 

Honorable Senado: 

Vuestra IComisión de Agricultura y Do10-
nizaclOll ha estudiacloel proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, que prorroga pur u~ nuevo perío
do de tres años, a contar desde el 2:0 de fe
brero de 1'943, la vigencia del inciso 2.0 del 
artículo 1. o de la ley número 6,039, de 7 de 
febrero dI' 19G7, publicada en el "Diario 
¡Oficial", el lr9 de febrero de 19'37. 

El inciso 2. o del artículo 1.0 de la ley 
6,0319, ya citada, exonera por el término de 
tres años de todo derecho aduanero a los 
ovejunos. E!ste plazo rué prorro'gado por 
otros tres años, a contar del 20 de' febrero 
de 1940, por la ley número '6,5'24, el 17 de 

febrero de 1940, prórroga que vence el 19 
de febrero del presente año. 

Esta nueya prórroga de la liberació~l del 
deredlü nc1uallero a los, ovejunos, se justi
fica por la escasez de carne en el país y la 
necesidad ele importar ,ganado lanar de Ar
gelltina, con el objeto de abastecer el mer
cado nacional y fomentar nuestra ga~ade
ría. 

l~l cobro de los derechos aduaneros a esta 
('lase de ganado, que asciende a quince 
pesos 01'0 pOto cabeza, fuera del d,erecho es
tadístico ele internación, de tres y medio 
por ciento sobre el valor C[lF', acarrearía 
trastorn~os en el comercio dél país y espe
cialmente e~ la zona Sur. 

Por los motivos indicados, la Comisión es
tilll a qne Jebe aceptarse el proyerCto, y os 
propone. en consecuencia, su aprobación en 
los mismos t~rminos en ,que viene forlffiula
llo. 

Sa lh el e J a Comisión, a 1'2: de enero de 
19+,3. Acordado en sesióa de fecha de hoy, 
;.' ('011 asistencia ele los señores Estay ([Pre
sidente), Barrneto 'Y Bórqnez. - Fidel Es
tayCortés .. ~ D. Barrueto lVI. - A. Bór
quez. - H. Hevia, Secretario de la Comi
sión. 

7.0 De la siguiente moción de los Hono
rables Senadores señores Grove don Mar
maduke, OIluza:t, Estay, Bravo y Urrejola. 

Honorable Senado: 

La existencia de petróleo en Chile es un 
hecho. Así ha quedado estab'ecido en nu
mer-osos infol'mes técnicos, y muchos: parti
culares da~l fe de ello, exhibiendo antece
dentes fidedi:gnos. 

Desgraciadamente, la inieiativa particular 
se ha visto entor'pecida por la falta de ali
cientes que implica el actual sistema man
tenido por nueSltro Código de Minería; y 
en la. práctica hemos constatado casos con
cretosl de ciudadanos que conocea la ubica
ción de yacimientos petrolíferos explota
bles, pero que prefieren mantener en secre
to su hallazJgo antes que hacer un denun
cio que no les reportará un beneficio apre
cia ble y cómodo. 
E~ efecto, el artículo 4. o del Código 
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mencionado reserva al Estado el petróleo 
lí(IUido o gaseoso que se encuentre en terre
!lOS ae cualquier dominio; con lo que al 
deseuuridor se le presenta el dilema de de
nunciar sin reci'bi'r otra remlUneración 'que 
la que el Fisco buename:ate quiera darle, de 
dndos'u procedencia y legalidad, o bien so
licitar una concesión, que puede o no otor
gársele a él mismo, y que en todo caso lo 
deja entregado a su suerte, teniendo" que 

, buscarse ca'pitales para lit explotación. 
Es indudable Ique no .lconvieae innovar en 

cuanto al privilegio del Estado en esta ma
teria, sobre todo ·e~l las circunstaueias ac
tuales; pero parece indispensUible colocar al 
descubridor de petróleo en condiciones de 
obtener inmediatame:afe, o a corto plazo, y 
sin el menor peligro de ser desplazado en 
sus expectativas por personas más podero
sas o mús afo'rtunadas, la compensación que 
merece por sus esfuerzos. 

El proyecto de ley que tenemos el honor 
de proponer a vnestra aprobación, persi
guees'ta finalidad, reconocieadoal descu
bridor la propiedad del cuarenta por ciento 
de su descubrin~iellto, y dándole el apoyo 
financiero que !ha de necesitar. 

. Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 El denunciante de yacI
mientos petrolíferos en estado líquido o ga
seoso, se presentará al Juzgado de Letras 
ea lo Civil de ¡Mayor CUanta del departa
mento en que esté urbicado el yacimiento, 
exponiendo el hecho, con indicación de sus 
pormeuQI"es, y solicitando se le tenga por 
denunciante para los efectos de la presen
te ley. 

La Secretaría del Tribu;1al dejará cons
tancia en el escrito respectivo, de la fecha 
y hora de recepción de éste; y dará recibo 
al interesado, si lo solicitare. 

Artículo 2.0 El Juzgado proveerá la pre
sPllfación a 'que se refiere el artículo ante
<rior,disponiendo se notifi,que al Jefe dél 
Departa'l11el1to de Minas y Petróleo; se pu
b1i'll1e Ul1C'xtracto de la solicitud en un 
.d ¡ario del departameato, por dos Y~CeS en" 
un plazo de diez díhs, y s·e inscriba en el 
Re~istro del Conservador de Minas respec
tivo. 

Artículo 3.0 lIjas oposiciones de terceros 
deberán presentarse dentro de diez días a 
contal' de la fecha del último aviso; y el 
Juez lal;. resolverá ¡breve y sumariamente. 

Artículo 4.0 Dentro del plazo de noventa 
días desde su notificacióa, el Jefe del De
partamento de l\linas y Petróleo hará los 
estudios que proceden, y recabará del Pre
sidente de la Hepública la dictación de un 
decreto ·en Ique se declara convenir al Fis
co el denuncio hecho por el interesado. . 

Si 110 se dictare decreto en el térmiao 
expresado, o, por el contrario, se dictare 
un:) declarando que tal denuncio no con
viene al Fisco, el yacimiento pasará a ser 
susceptible de propiedad minera conforme 
a la que corresponde a las sustancias com
pre:ldidas en el inciso pómero del artículo 
·3,. o del 'Código de IMinería, y para este efec
to tendrá preferencia el denunciante. 

Artículo 5.0 E,l decreto en que se declare 
la conveniencia fiscal, obligará al Estado a 
proceder, a la brevedad posi¡ble, a la explo
tación de los yacimientos denunciados. La 
lleglige;lcia a este respecto hará incurrir a 
101>' fUll~iollarios responsables, en la pena de 
inhabilita(~ión perpetua para el cargo u ofi
cio público que desempeñen . 

ArHculo 6.0 E,l denunciante a que s·e re
fiere el artículo 1. o de esta ley, es dueño 
del 40 por ciento del valor a que alcancen 
el yacimie:ato y las utilidades que produz
ca. 

Artículo 7.0 La pl;esellte ley se aplicará 
tambiÍ'n a los denuncios de cualquiera na
turaleza, sobre yacimientos petrolíferos, 
iniciados antes de la vigencia de esta ley. 

Artículo 8.0 Esta' ley regirá desde la fe
C'lla de sU publicación en el "Diario Oficial". 
-AmoalCrozat. - M. Grove. - Fidel Es
tay Cortés. - J. Francisco Urrejola. - E. 
Bravo O. 

8.0 De la siguiente nota del Alcalde de Vi
ña del Mar. 

Viña del :Mar, Enero 12 de 19~.
Próximamente deberá el Honora'ble Sena
do de la República ocuparse, en la actual 
legislatura extraordinaria, del proyecto de 
ley que autorlza a las Municipalidades de' 
Valparaíso y Viña del Mar para adq'uirir 
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las redes de desagües de esas ciudades y 
de que es dueña la Chile Drainage Com
pany lAda. 

E.sta Alcaldía, después de estudiar de
tenidamente el texto del Proyecto ya apro
bado por la Honorable Cámara de Dipu
tados en su primer trámite constitucional, 
ha creído de su deber solicitar del Hono
rable Senado que tenga a bien modificar 
el artíeulo 6. o de ese proyecto en la for
ma que paso a indicar: 

Reemplazar el mencionado artíeulo por 
el siguiente: 

"La Administración de los Servicios de 
Alcantarillado y Desagües de los territo
rios ' comunales de Valparaíso y Viña del 
Mar, estará a cargo de Empresas con :per
sonalidad jurídica, que se denominarán, 
respectivamente, Emp,resa Municipal de 
Desagües de Valparaíso y Empresa Muni
cipal de DesagüeS de Viña del Mar. ,Estas 
Empresas se regirán por la presente ley y 
por los Estatutos que dicte e1 'Presidente 
de la República. 

El Presidente de la República fijará la 
euota que deberán pagar los propietarios 
de bienes raíces por el servido de desagües, 
la que no podrá exceder a la fijada a aque
llas Comunas cuyos servicios están a car
go del Fisco. 

L:aContribución de Desagües será co
brada conjuntamente COn la Contribución 
de Bienes Raíces". 

Creo innecesario hacer presente al se
ñOr Presidente las ventajas de todo orden 
que acarrearían al nuevo servieio la adop
eión de las ideas contenidas en la modifi
cación propuesta. 

Dios guarde al señor Presidente.- Gas
OOn Hamel, Alcalde de Viña del Mar. 

9.0 De una soliciltud de dolia TIeatriz Na
varro v. de Aliste, en qne pide pensión de 
graCIa. 

10. Dedos telegramas: 

Uno del Presidente de un Sindicato de 
Pampa Unión, en que pide ruptura con el 
Eje y establecimiento de relaciones Co-

merciales con Husia y otro de la e.T.CH. 
de Lota que pide ruptura con el Eje. 

DEBATE 
PHIMERA HORA 

~ abrió. la sesión .a las 16 horaa, 25 
mmutos, con la presencIa 'en. la SaJa de. 20 
señores Senadores. 

El señor Durán (presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 2,5'a en 7 de enero, 
aprobada. 

El acta de de la sesión 216.a, en 12. de enl'"
ro, ·queda a disposición de los seño'res Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría 

-El señor Secretario. da lectura. a la 
Cuenta. 

FONDOS PARA LA CELEBRiAJOION DEL 
SEGUNDO CENTEN:ARIO DE TALCA 

El señor Secretario.- La Cámara de Di
putados l1a te:údo a bien aprobar el pro
yedo. remitido por el HonoraMe' Senado, 
.que destina la suma de ochocientos cincuen
ta mil pesos para la celebración de las fes
tividades bic'entenarias de la ciudad de Tai
ca, con la solá modificación de haber fleem
plazado el artículo 1. o por el silguiente: 

"IA.rtícu]o 1. o R.eemplíLzalse elartíeul(} 
3. o de la iey 7,184, de 25 de junio de 1942, 
por el siguiente: 

'. Artícu!o 3.0 La expresadacurua deberá. 
invertirse en la forma siguiente: p' 

a) :Para un Teatro Popular . . $500.{)()) 
b) Para. un campo deportivo en 

la 'Población Oriente . 
e) Para la celebración de cam

peonatos deportivos 
d) Para la erección de un monu

mento a los próceres de 
Talca. " .. , 

( 

50.000 

225.()()() 

76.000 

El señor Durán (Presidente).- En dis-



cusión la modificación de la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Si al Honorable Senado le parece, se 
acordará aceptarla. 

Acordado. 

MOiDIFIOAOION DE LA LEY ORlGANIOA 
DE TRIBUNALES EN MATER,EA DE TM

PLliOAN,OIASY REOUSAOIo.NES 

El señor Secretario.- La Honorable Cá
mara de lDiputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto remitido por el Honorable 
Senado, que modifica algunas disposiciones 
,(le la ley de. Organización y Atribuciones de 
los Tribunales que se refieren a implican
cias y recusaciones, con las siguientes mo· 
dificaciones: 

, 'Artículo 248. 

En el número primero de este artícuo se 
han intercalado entre las' palabras "del al'
tícu'lo ,2150" e "y e:l Jos artículos 1,3'24" las 
., 'd . &lgmentes:' e esta ley". 
'En los números dos y cuatro se han agre

gado a continuaóón de las palabras "hijo 
l1atural" las siguientes: () adoptivo' '. 

En los números seis siete y nueve se han . , , 
agregado a continuación de las pala:bras 
"hijos naturales" las siguientes: "o adopti
'Vos" . 

"Artículo 260. 

En el número quinto de este artículo, a 
continuación de las palabras: "de las par
tes" y antes del punto y coma, se han agre
gado las siguientes palabras: "o de su abo
gado". 
. En el número noveno, se ha suprimido el 

participio "sido" que figuraba en el ofi<!io 
<lel Honorable Senado. 

LEl señor Durán ('Presidente).- En discu
sión las modifica,ciones (fue la Honorable 
ICámara de Diputados ha introducido a este 

. proyecto. 
Si al Honorable Senado le parece, las da

ré por aprobadas. 
Apro,badas. 

LIBERAOION DEL PIAlGo. DE DERE
CHOS ADUANERlOS IPo.R LA INTERiNA.
OION DE o.VEJUN'o.S.-PRo.RIWGA DEL 

,PLAZO. EXISTENTE 

-El señor Secretario da lectura, al infor
me de la OQmisión de Agricultura y ooló
nimción que va inserto en la Cuenta de la. 
presente sesión 

El señor Seoretario.- El proyecto de ley 
dice como sigue: 

"Artículo único. Prorrógase por un nue
vo período de tres años, a contar desde el 
20 de febrero de 1942, la vigencia del inci
so 2.0 úel artítul" 1.,) cié' 1" ley número 
6. ():3,9, de 7 de febrero de 19:3/". 

El señor Durán (Presidente).- En dis
cusión general y particular el proyecto. 

Ofl'ez.co ~a palabra. 
. ,ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

MAN[FEIS~.A!OIONES y EtXP~OT.A!OION 
DE YACIMIENTOS IPEiTRo.LIFERo.S.~ 
PETIOION DE IN,CLUS[ON EN LA 
Co.NVOtOATo.'RIA. 

El señor Secretario.- Los Honorables se
ñores Cruzat y' Bravo ruegan a la Sala 
tenga a bien acorda'r dirigir oficio al se
ñor Ministro del Interior para pedirle que 
obtenga de S. E. el Presidente de la Re
pública ]a inclusión entre los asuntos de 
Ique puede ocuparse d Congreso en la ac
tual legislatura extraordinaria, del proyec
to por el cual se modifican las disposico
ues vigentes que reglan las manifestaeio
nes y la explotación de los yacimientos pe
trolíferos en Chile. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará al señor Ministro del Interior el ofi
eio >correspondiente, a nombre de los se
"'.ores Cruzat y Bravo. 

En la hora de Incidentes, ofrezco· la p:l-
.'a'bra . 

LA SITUACIO'N INTERNAOIO,NAL 

El señor Azócar.-:- Me parece que la 

" 

" 

,1' 
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Pllorme concurrencia que estamos presen
cia,ldo es suficiente para demosÜ'arnos que 
no es psta la oportunidad de hacer uso de la 
IJala'bra en la hora .de Incidentes para tra
'tar' asuntos ajenos al problema que espe
{'ialmente nos interesa en estos momentosl, 
iSolieito, por lo tanto. que entremos a tratar 
inmediatame:1te ellJroblema relaeionac1o con 
la rnestión int~l'nacional. En eonsecuencia. 
hago indieación para que se destine esta 
hora de Illci(lentes 1 oír al señer' l\finistro 
de Relaciones Exteriores, 'quie"j, en unos 
momentos más. estará en la Sala, 

El señor Durán (Presidente).
l](jaa la ho]'a de Incidentes. 

Se ya a constituir la 8ala el 
cn~ta , 

-Se constituyó la Sala en sesión 
ta a las 16 horas, 37 minutos. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas, '!.. 

minútos. 

Juan Echeverría Vial, 
,Jefe de la Redaceión. 


